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	Estimados lectores:

La sección Coyuntura de nuestra Revista Análisis Tributario Nº  248, que corresponde al mes de setiembre de 2008, describe los pilares fundamentales sobre los cuales debe implementarse las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF).


En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:

· EN PORTADA

Las Controversias en la Comunidad Andina.

· DESKTOP
Esquema sobre la Prescripción Tributaria.

· CONTROVERSIAS TRIBUTARIAS EN LA CAN
Al interior de la Comunidad Andina hay un número considerable de controversias en materia de tributaria que representan más del 40 por ciento del total de controversias generadas a lo largo de su existencia (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 5).

· CRÉDITO FISCAL DEL IGV: Vigencia temporal de las Leyes N°s. 29214 y 29215
El Tribunal Fiscal ha resuelto una controversia referida a la validez de los reparos efectuados por la SUNAT en el crédito fiscal de enero a diciembre de 2003 por legalización extemporánea del Registro de Compras, para lo cual tomó en cuenta las Leyes N°s. 29214 y 29215 (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 5).

· IMPUESTO A LA RENTA: Más sobre el pago por la adquisición del derecho de permiso de pesca 

La SUNAT ha opinado que la conclusión contenida en el Informe Nº 040-2007-SUNAT/2B0000 resulta aplicable también para los ejercicios 2001 a 2005, dado que las disposiciones que sustentan el mismo no han sufrido modificaciones sustanciales durante dichos ejercicios ni hasta la fecha.

Asimismo, respecto al valor pagado por concepto de la adquisición del derecho de permiso de pesca para la operación de embarcaciones pesqueras de bandera nacional, la SUNAT indica que el adquirente sólo puede considerarlo como gasto o amortizarlo proporcionalmente por el plazo de diez (10) años a partir del momento en que dicho activo esté afectado a la generación de renta gravada. De no haber procedido de este modo, el contribuyente deberá rectificar las obligaciones tributarias respectivas (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 5).

· AVANCES Y ESTADO ACTUAL DEL TRIBUNAL FISCAL: Entrevista a Zoraida Olano, Presidenta del Tribunal Fiscal
La Presidenta del Tribunal Fiscal, doctora Zoraida Olano, comparte con los lectores de Análisis Tributario las principales novedades y perspectivas de la institución que preside desde hace casi dos años.

· COMENTARIOS A LA LEGISLACIÓN


En esta edición presentamos un análisis de las principales normas legales con incidencia tributaria que han sido publicadas entre el 6 de agosto y el 5 de setiembre de 2008. Entre éstas encontramos:

· TRIBUTACIÓN MUNICIPAL: Diagnóstico y líneas de acción defensorial (Undécimo Informe Anual-DP).

· TRIBUNAL CONSTITUCIONAL: Modifican Reglamento Normativo del TC sobre los Votos de los Magistrados (Res. Adm. N° 96-2008-P-TC) 

· IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO: Incorporación de criterios ambientales y de salud en la determinación del ISC (Resolución Defensorial Nº 27-2008-DP).

· REGISTROS PÚBLICOS: Novedades sobre Reglamentos (R. de SUNARP Nºs. 247-2008-SUNARP/SN y 248-2008-SUNARP/SN).

· REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO DE COBRANZA COACTIVA DE LA SUNAT

Abordamos las modificaciones operadas por la R. de S. N° 159-2008/SUNAT (ver sección Informe Tributario, págs. 11 a 15).

· IMPUESTO TEMPORAL A LOS ACTIVOS NETOS: Comentarios a la RTF N° 9538-3-2008
El doctor Gerardo Novoa brinda sus apreciaciones sobre la Resolución de Observancia Obligatoria N° 9538-3-2008 (ver sección Informe Tributario, págs. 16 y 17).

· TRANSFERENCIA FIDUCIARIA, DOMINIO FIDUCIARIO Y TRIBUTACIÓN MUNICIPAL

El doctor Arturo Tuesta describe y expone su punto de vista respecto a la problemática y el tratamiento adecuado sobre la aplicación de tributos municipales estructurados sobre el concepto de “propiedad” en las transacciones fiduciarias (ver sección Informe Tributario, págs. 18 a 20).

· EL PUNTO DE LLEGADA EN LA NUEVA LEY GENERAL DE ADUANAS: Aspectos relevantes para la implementación del APC

El doctor Richard Chumbiauca analiza el concepto “punto de llegada” en la Ley de Facilitación del Comercio Exterior y la Ley General de Aduanas (ver sección Informe Tributario Aduanero, págs. 21 a 24).

· PROCESO DE ARMONIZACIÓN A LAS NIIF EN EL SISTEMA FINANCIERO Y DE SEGUROS 
El contador Nicolás Canevaro nos presenta los avances del proceso de adecuación o armonización contable de las entidades del Sistema Financiero y de Seguros (ver sección Informe Contable, págs. 25 a 27).

· JURISPRUDENCIA DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA DEL TRIBUNAL FISCAL (Setiembre 2007 – Setiembre 2008)

Presentamos un recuento de las Resoluciones de Observancia Obligatoria del Tribunal Fiscal del último año (ver sección Portafolio, pág. 28).

· EL RESPONSABLE TRIBUTARIO Y LA EMPRESA

Reseñamos el libro publicado por Sonia Mauricio Subirana respecto a la configuración jurídica tributaria del responsable en el ámbito empresarial (ver sección Reseña Bibliográfica, pág. 29).

· TRATAMIENTO DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO A LOS BIENES INTANGIBLES

Transcribimos el Informe Nº 140-2008-SUNAT/2B0000, en el cual se concluye que para efectos tributarios del artículo 18° del Decreto Legislativo N° 299, los activos intangibles, así como las existencias o mercaderías, incluidos los productos terminados y los productos en proceso, no pueden ser objeto de un contrato de Arrendamiento Financiero, al no estar comprendidos dentro del término “activo fijo” (ver sección Consulta Institucional, págs. 30 y 31).

· TRATAMIENTO A LOS RENDIMIENTOS DEL ENCAJE LEGAL DE LAS AFP

Reproducimos el Informe Nº 089-2008-SUNAT/2B4000, en el cual se concluye que el rendimiento del Encaje Legal, al ser considerado ingreso de las AFP según la metodología establecida para su contabilización en el Manual de Contabilidad para las AFP, se encuentra afecto al Impuesto a la Renta, toda vez que dicho beneficio proviene de una fuente durable y susceptible de generar una rentabilidad periódica, como es el Encaje Legal, cuya constitución y regulación está contenida en el artículo 23° del TUO de la Ley del SPP y sus normas reglamentarias.

Asimismo, que los rendimientos del Encaje Legal, al ser considerados ingresos y registrarse así en la contabilidad de las AFP, constituyen ingresos devengados y, por lo tanto, deben ser considerados en la determinación del Impuesto a la Renta, de conformidad con el inciso a) del artículo 57° del TUO de la Ley del Impuesto a la Renta (ver sección Consulta Institucional, págs. 32 a 34).
· CRITERIOS VINCULADOS AL DESTINO ADUANERO ESPECIAL DE RANCHO DE NAVE
Transcribimos el Informe Nº 35-2008-SUNAT/2B4000 (ver sección Consulta Institucional Aduanera, págs. 35 y 36).

· EL AMPARO TRIBUTARIO Y LOS ARBITRIOS MUNICIPALES: El principio de Reserva de Ley y el cumplimiento de los criterios del TC sobre la determinación de los Arbitrios Municipales

Comentamos la Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente Nº 2041-2007-PA/TC sobre una demanda de Amparo presentada contra la Municipalidad Metropolitana de Lima (ver sección Jurisprudencia del Tribunal Constitucional, págs. 37 a 46).

· LA DEPRECIACIÓN DE TERRENOS EN EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO
Analizamos la Sentencia del Poder Judicial recaída en el Expediente Nº 4709-2007 (ver sección Jurisprudencia del Poder Judicial, págs. 47 a 49).

· LA RESERVA TRIBUTARIA Y EL REGISTRO DE LA DEUDA TRIBUTARIA EN LAS CENTRALES DE RIESGO: La facultad de la Administración Tributaria y su relación con el procedimiento de Cobranza Coactiva

Comentamos la RTF Nº 9151-1-2008, en la cual se ha determinado que la Administración Tributaria se encuentra facultada a registrar en las centrales de riesgo la deuda tributaria exigible coactivamente, no obstante que aún no se haya iniciado el procedimiento de cobranza coactiva o éste haya sido suspendido o dejado sin efecto por razones distintas a la no exigibilidad de la deuda en cobranza (ver sección Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, págs. 50 a 57).

· APLICACIÓN DEL VALOR EN ADUANAS

Sumillas de Resoluciones del Tribunal Fiscal sobre diferentes aspectos del Valor de Aduanas (ver sección Síntesis de Jurisprudencia, págs. 58 a 60).

· PRINCIPALES PROYECTOS DE LEY

Sumillas de los principales Proyectos de Ley presentados en el Congreso de la República entre el 6 de agosto y el 5 de setiembre de 2008 (ver sección Proyectos de Ley, págs. 67 y 68).

· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Transcribimos las normas tributarias más importantes publicadas entre el 22 de agosto y el 5 de setiembre de 2008 (ver sección Legislación, págs. 69 y 70).

· LEGISLACIÓN TRIBUTARIA

Hacemos una referencia temática a las principales normas publicadas entre el 6 de agosto y el 5 de setiembre de 2008 (ver sección Legislación Sumillada, pág. 71).


Atentamente,


Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
********************************

ANÁLISIS TRIBUTARIO 20 AÑOS

Son ya 20 años difundiendo la más útil, veraz e independiente información tributaria del medio, para CONTRIBUIR a que nuestros lectores (tanto el sector privado como el público) tomen decisiones acertadas que promuevan la generación de valor en cada una de sus organizaciones.

En todo este tiempo estamos promoviendo el correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias, en base a adecuados y precisos estudios y reflexiones sobre el Régimen Tributario, la Contabilidad y la Política Fiscal en el Perú.

Contamos con la colaboración de destacados profesionales e importantes instituciones y empresas, muchas de ellas suscriptoras de nuestras publicaciones, con quienes seguimos conservando lazos de amistad y de cooperación interinstitucional.

La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC y se distribuye mensualmente. Para cualquier comunicación con su Director, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: at@aele.com o al teléfono 610-4100.
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